
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogota, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso N° 2020-00370 

 
Revisadas las diligencias y las documentales adosadas al presente asunto, se 
dispone lo siguiente: 
 
1. Se acepta la renuncia al poder conferido por los demandados JORGE 

ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ y ANDREA MARTÍNEZ MARINEZ a la abogada 

MAYRA ALEJANDRA VARGAS LÓPEZ por encontrarse de conformidad con 

lo indicado en el art. 76 del C.G.P. [002.AllegaRenunciaPoder] 

 

2. Se incorpora las contestaciones de la demanda allegadas dentro del 

término legal dispuesto para el efecto: 

 
2.1. La remitida por el apoderado del demandado JAVIER FRANCISCO 
BERNAL [003.Contestación y 005.Contestación], a través de la cual formuló 
excepciones de mérito. 
 
2.2. La enviada por el apoderado de JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ 
y ANDREA MARTÍNEZ MARINEZ [004.AllegaContestacion]. 
 

3. De conformidad con lo previsto en el art. 370 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 del mismo Código, CÓRRASE TRASLADO de 

las EXCEPCIONES DE MÉRITO que se relacionan a continuación, por el 

término de cinco (5) días para que se pronuncien sobre ellas, adjunten y pidan 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                  

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

Juez 
 
JC 
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NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 059 Hoy 26-09-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

   

 

 
 

 

 

 

 

 


	Juez

